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la sede del centro agrollóm¡(;o internacional CA TlE,
('ti la ciudad de Tuma/ba, que gentilmente ha brinda
do SI/ colaboración

La '{J'/lda material]' moral Je la Corte Suprema
de Justióa será deásiJ'a pom e/ ó:ito de eSle mIero
tipo de aui¡:idaues que hoy emprendemos donde abo
gados y médicos intercambien anualmente experien
cias. hermanados el! el idea} común de mejonu la
Adn¡ülistración de Juseicia nacional, en acato al pre
cepto constitLlciollal de ql/e sea pronta y cumplida C;l

el más estricto sentido técnico. cientrfico l' moral.
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La Medicina Lega! en COSta Rica ha pasado por lJ"CS eirlfJas:

1. Etapa municipal: de 1894 a 19.1!, cuyo jill7damemo lega! JIU: la
"le)' re/aliFa a médicos de pueblo" emitida el/ el gobie/'llu de! presidente
'iglesias, Los /IIcdicos de las municipalidadcs (('n (an la jimci()1l adicional de
servir a la administraciÓII de! ¡u ticia.

2. Etapa minisleria/: de 1931 el 1964. LllIe fUro f/l el pla.l/o lega/ Jos
fases: aJLey de Medicas O/iciales de / 1J.1l, qUe! ¡Jasá eSfúS '/ÚI/ÓOI/(!S a los
médicos de las unidades sal/irarias de la ('/{{onc{'s Secrelllr¡'a dc Salubridad
Pública; b) Código Sanitarío, de J949. que adel1/(is eSlahtctió el Departa·
mel/fO de /Iledicatllra FOJ"(!//5f! deJlírrJ del /Yfini ferio de Sallld para coordi
fla/' las labores judiciales de sus médicos.

J. Etapa ¡udida/; ti par/ir de 1965. CO/1 dos .Iimdamelltos Icgislatil'os:
a) Ley 3256, que estableció el Organismu ¡WéL/ico h)}'crlSC' dd Poder Judi
cial. que júllcio}'[ó de! 1 de enem dt' iY65 al 22 de mayo de! 1974; bJ Ley
5524, que dio l'ida al Orgallisnlo de {I/l'cstigació¡¡ Iwlirial, f1ll0 de Cti.FOS

Ires depanarnemos es el de Medieil/a Legal, )' que clmo ¿'JI I'igencill el 22
de mayo de ! 974. En ¡lirtud dt:' am/)as l(¡'es la Medicina Legal paso a S<'l'
parte del Poder Judicial.

La etapa judicial SI;;' originó con la jillldaóón de la ESL'l,,!la de Medi
cina de: fa UI7Í1'ersidad de Cos/[J Rica. Se aprol'echó d mícleo de espec;alis
ras qu<:' preparó para la docencia la (./niI'CTSidad 1211 los Estados Unidas para
sen'ir IlImbiél1 como expertos judiciales. De eSle modo. la Cátedra de
Medicina Legal ha tenido su sede lIatlira[ en el drwilO judicial.

En 1970 se aprobó el tursu de ¡Josgrado en esa especialidad en la
UniJlersidad de Costa Rica, C/I)'a reatizacióll liene lugar ell el Deparramento
respeclil'o del Poder Judicial.

Los primeros médicus lZacionules que abrazaron esra especialiJar!
apenas alcallzaroll pam llenar Jlecesidades urgen les en el propio Deparírl
melito eH la Capiwl.

A pani,. de ) 985, ha údo posible desplazar algunur de estos especie¡
liSIas a proril1cias. .J' en la ac{Ualidad Sé preparml prufesicJllales con tal pro
pósito.

Es U!la obligación nuestra proporciol/ar a esos colegas 1111 programa
de educación contil/ua, conocer ell el mismo le/Teno los problemas que
afi'o/1tan y reorientar ntlestra organizacióll técnica y admillisrratil'a hacia
ww situación I'nás acorde con las ~¡e<.:esidades judicíale:s en esas regiones
del paÍS.

Con eSOj' obje/iFos se preparan en estos momelltos las Primeras Jor·
nodos de Medicina Legal Costarricenses. Tentatil'amenre SI! han fijado para
el ~'Iálle 7 Y el sábado 8 de 1I00'iembre próximo. El lugar del el'ento serla


